
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO, A CARGO DEL DIPUTADO AZAEL SANTIAGO 

CHEPI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Azael Santiago Chepi, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y así como en la fracción I del numeral 1 del artículo 

6 y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones 

de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Con fecha 15 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia educativa. En ella se reconoce que “toda persona tiene derecho a la educación. El 

Estado –federación, estados, Ciudad de México y municipios– impartirá y garantizará la educación inicial, 

preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior”; y reconoce al Estado como rector de la educación, 

la impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 

Así, establece que los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, 

por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-

escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas 

indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, 

la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado del ambiente, entre 

otras. 

Los criterios que orientaran la educación serán, entre otros 

f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y necesidades de los educandos. 

Con base en el principio de accesibilidad se realizarán ajustes razonables y se implementarán medidas 

específicas con el objetivo de eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación; y 

g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades para el respeto y 

reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social; 

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. 

El Estado apoyará la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y garantizará el acceso 

abierto a la información que derive de ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos suficientes, 

conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación que establezcan las leyes en la materia; 

además alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

... 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la república, expedirá las 

leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la federación, las entidades federativas 

y los municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las 

sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo 

mismo que a todos los que las infrinjan; 



 

 
 

... 

Esta reforma constitucional trajo la elaboración de una nueva Ley General de Educación, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019, para regular la educación que impartan el Estado, 

sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento. 

El artículo 4 de la mencionada ley indica que la aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta ley corresponden 

a las autoridades educativas de la federación, de los estados, de la Ciudad de México y de los municipios. Por lo 

que establece las siguientes definiciones: 

I. Autoridad educativa federal o secretaría, a la Secretaría de Educación Pública de la administración pública 

federal; 

II. Autoridad educativa de los estados y de la Ciudad de México, al Ejecutivo de cada una de estas entidades 

federativas, así como a las instancias que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social 

educativa; 

III. Autoridad educativa municipal, al ayuntamiento de cada municipio; 

IV. Autoridades escolares, al personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en los sectores, 

zonas o centros escolares; y 

V. Estado, a la federación, los estados, la Ciudad de México y los municipios. 

El artículo 31 de esta ley define el sistema educativo nacional como el conjunto de actores, instituciones y 

procesos para la prestación del servicio público de la educación que imparta el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, desde la 

educación básica hasta la superior, así como por las relaciones institucionales de dichas estructuras y su 

vinculación con la sociedad mexicana, sus organizaciones, comunidades, pueblos, sectores y familias. 

La fracción XX del artículo 30 de esta ley indica que los parte de los contenidos de los planes y programas de 

estudio de la educación será el fomento de la lectura y el uso de los libros, materiales diversos y dispositivos 

digitales. 

Y en las atribuciones concurrentes del federalismo educativo, establece en el artículo 115 que corresponde a las 

autoridades educativas federal, de los estados y Ciudad de México, entre otras: XII. Promover y desarrollar en el 

ámbito de su competencia las actividades y programas relacionados con el fomento de la lectura y el uso de los 

libros, de acuerdo con lo establecido en la ley de la materia. 

Lo que hace vinculante los ordenamientos, sus términos y directrices para dar articulación a las prioridades 

educativas y culturales del Estado mexicano. La actualización de los ordenamientos conforme los avances 

científicos, tecnológicos, contextos sociales y vanguardias, es responsabilidad de las y los legisladores, a fin de 

que los marcos jurídicos ayuden a vincular la realidad con las necesidades de la sociedad. 

La Ley General de Educación ya considera los formatos digitales de los libros y materiales educativos, en las 

fracciones XII del artículo 9, XX del 30 y IV del 113. 



 

 
 

También concibe el acceso a la tecnología y la innovación de los medios electrónicos y digitales como parte de 

la equidad y excelencia educativa, ya que permite expandir la cobertura y combatir el rezago educativo a partir 

de su utilización, como lo podemos apreciar en la fracción V del artículo 9 de la ley: 

V. Dar a conocer y, en su caso, fomentar diversas opciones educativas, como la educación abierta y a distancia, 

mediante el aprovechamiento de las plataformas digitales, la televisión educativa y las tecnologías de la 

información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital. 

La orientación integral, en la formación de la mexicana y el mexicano dentro del sistema educativo nacional, 

considera el conocimiento tecnológico, con el empleo de tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital, manejo de diferentes lenguajes y herramientas de sistemas informáticos, y de 

comunicación, como parte fundamental del proceso formativo ya que promoverán el desarrollo integral de los 

educandos, sus conocimientos, habilidades, aptitudes, actitudes y competencias profesionales, a través de 

aprendizajes significativos en áreas disciplinares, así como en áreas de conocimientos transversales como el 

aprendizaje digital (fracción III de artículo 18 de la LGE). 

El Estado está obligado a garantizar el derecho de toda persona a gozar de los beneficios del desarrollo científico, 

humanístico, tecnológico y de la innovación, considerados como elementos fundamentales de la educación y la 

cultura, como establece la Carta Magna. Por lo que el desarrollo tecnológico y la innovación, asociados a la 

actualización, a la excelencia educativa y a la expansión de las fronteras del conocimiento se apoyará en las 

nuevas tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, mediante el uso de 

plataformas de acceso abierto. 

El capítulo XI de la Ley General de Educación establece la utilización de avance de las tecnologías de la 

información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, con la finalidad de fortalecer los modelos 

pedagógicos de enseñanza aprendizaje, la innovación educativa, el desarrollo de habilidades y saberes digitales 

de los educandos, además del establecimiento de programas de educación a distancia y semipresencial para cerrar 

la brecha digital y las desigualdades en la población. Así como, la integración de acervos físicos y digitales en las 

instituciones. Todo ello a fin de fortalecer las competencias y habilidades tanto de los educandos, de los docentes 

y de las madres y padres de familia, a fin de integrar un conocimiento con diferentes recursos y apoyar el acceso 

de la educación y la cultura a todos los sectores de la población.1 

Lo anterior, basado en experiencias como la Agenda Digital para América Latina y el Caribe, referente a los 

procesos de sistematización y monitoreo de las principales políticas digitales, el Plan Nacional Integral de 

Educación Digital de Argentina, la Red de Comunicación Educativa de Bolivia, el Programa Nacional de 

Tecnología Educacional de Brasil, el Portal Educativo Colombia Aprende de Colombia, el Programa Enlaces de 

Chile o el Programa Nacional de Informática Educativa de Costa Rica. 

A partir de los resultados de estas políticas y programas implementados en América Latina y el Caribe, diversos 

organismos internacionales reconocieron y recomendaron no sólo la inversión de infraestructura tecnológica, sino 

incorporar mejoras sustantivas a los sistemas educativos por medio de contenidos vinculados a los aprendizajes, 

más allá de la entrega de computadoras y tabletas de manera masiva. En este componente se reconoce en la región 

la necesidad de generar mayores resultados en los procesos de mejoramiento en la enseñanza-aprendizaje por 

medio de la tecnología. 

De las experiencias recabadas en América Latina y el Caribe se identifican las necesidades y potenciales para que 

las tecnologías permitan una transformación en los resultados de los sistemas educativos para mejorar la calidad 

y equidad de nuestra región, ya que algunas de las iniciativas han generado poco impacto, en virtud de la debilidad 



 

 
 

en sus modelos de implementación, pues no se han determinado mecanismos de continuidad durante los diferentes 

periodos y transiciones gubernamentales. 

De ahí la importancia de fortalecer en nuestra región un marco normativo, acompañado de una agenda digital 

educativa que permita generar mecanismos de transparencia, rendición de cuentas, participación ciudadana y, en 

particular, análisis de continuidad y factibilidad en los resultados de impacto para así mejorar la educación en 

América Latina y el Caribe.2 

El desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación ha fomentado también una revolución en el 

ámbito de la edición y las publicaciones. Si hace apenas unas décadas, el concepto de e-book era un término casi 

desconocido, en la actualidad, existen multitud de formatos de libros electrónicos, así como de dispositivos de 

lectura que ofrecen distintas funcionalidades a los usuarios. Esta proliferación de nuevas formas de lectura 

distintas a la convencional ha obligado a idear nuevos formatos compatibles con tales dispositivos. 

El Diccionario de la RAE3 (vigésima segunda edición), en la segunda acepción de libro ya introduce este 

término: “2. m. Obra científica, literaria o de cualquier otra índole con extensión suficiente para formar volumen, 

que puede aparecer impresa o en otro soporte. Voy a escribir un libro. La editorial presentará el atlas en forma de 

libro electrónico”. 

Sin embargo, en esta definición sólo se hace referencia al factor soporte. En el avance de la vigésima tercera 

edición, que se puede consultar en línea, ya se incluye, en la entrada libro, una definición específica del libro 

electrónico: “~ electrónico. 1. m. Dispositivo electrónico que permite almacenar, reproducir y leer libros. 2. m. 

libro en formato adecuado para leerse en ese dispositivo o en la pantalla de un ordenador”. 

En el contexto de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, es vinculante el ordenamiento y la visión educativa 

que está permeando el Estado mexicano. Por ello desarrollar estas nuevas definiciones, conceptos y experiencias, 

y desarrollarlas para el fortalecimiento de las estrategias de fomento, promoción y difusión que la cadena del libro 

permita hacer llegar las voces y las ideas a todas partes. 

Por los argumentos expuestos, como legislador del Grupo Parlamentario de Morena y representante de Oaxaca, 

realizo la presente propuesta a fin de actualizar el marco jurídico sobre el fomento a la lectura y el libro, en un 

marco de inclusión y equidad de los derechos sociales, económicos y culturales de las personas más vulnerables 

del país. 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad de integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y así como la fracción I del 



 

 
 

numeral 1 del artículos 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y 

el Libro 

Único. Se adicionan el párrafo doce, recorriendo los subsecuentes, y párrafos veinte a veintidós del artículo 2; y 

se reforman los párrafos doce y trece del artículo 2; párrafos primero y segundo del artículo 3; las fracciones II 

a y VII del artículo 4, y las fracciones I a IV y VI a VIII del artículo 10 de la Ley de Fomento para la Lectura y 

el Libro, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para efectos de la presente ley se entenderá como 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Autoridad educativa federal o secretaría, a la Secretaría de Educación Pública de la administración pública 

federal. 

Autoridad educativa de los estados y de la Ciudad de México, al Ejecutivo de cada una de estas entidades 

federativas, así como a las instancias que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social 

educativa. 

Sistema educativo nacional: es el conjunto de actores, instituciones y procesos para la prestación del 

servicio público de la educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares 

con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, desde la educación básica hasta la 

superior, así como por las relaciones institucionales de dichas estructuras y su vinculación con la sociedad 

mexicana, sus organizaciones, comunidades, pueblos, sectores y familias. 

... 

... 



 

 
 

... 

... 

... 

Libro electrónico, o e-book: Libro en formato digital, los cuales pueden ser visualizados a través de un 

programa o dispositivo diseñado para aquello. Suele aprovechar las posibilidades del hipertexto, de los 

hiperenlaces y del multimedia. 

Formato digital: Conjunto de las características técnicas y de presentación de un texto, objeto o documento 

con distinción de almacenamiento y modalidad en distintos ámbitos virtuales. Los formatos difieren de 

acuerdo con el contenido de cada archivo y del dispositivo para reproducirlo. 

Plataforma digital: sistema de servicios digitales como alternativas de distribución y difusión de 

publicaciones. 

Artículo 3. El fomento a la lectura y el libro se establece en esta Ley en el marco de las garantías constitucionales 

de libertad de escribir, editar y publicar libros sobre cualquier materia y formato, propiciando el acceso a la 

lectura y el libro a toda la población. 

Ninguna autoridad federal, de las entidades federativas, municipal o demarcación territorial de la Ciudad de 

México podrá prohibir, restringir ni obstaculizar la creación, edición, producción, distribución, promoción o 

difusión de libros, libros electrónicos y de las publicaciones periódicas. 

Artículo 4. La presente ley tiene por objeto 

I. ... 

II. Fomentar y estimular la edición, distribución y comercialización del libro, libro electrónico y las 

publicaciones periódicas en sus diferentes formatos; 

III. Fomentar y apoyar el establecimiento y desarrollo de librerías, bibliotecas, plataformas digitales y otros 

espacios públicos y privados para la lectura y difusión del libro y libro electrónico ; 

IV. ... 

V. Hacer accesible el libro y el libro electrónico, en igualdad de condiciones en todo el territorio nacional para 

aumentar su disponibilidad y acercarlo al lector; 

VI. ... 

VII. Estimular la competitividad del libro mexicano y de las publicaciones periódicas, en sus diferentes 

formatos, en el terreno internacional; y 

VIII. ... 

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública 



 

 
 

I. Fomentar el acceso al libro y la lectura en el sistema educativo nacional, promoviendo que en él se formen 

lectores cuya comprensión lectora corresponda al nivel educativo que cursan, en coordinación con 

las autoridades educativas de los estados y de la Ciudad de México ; 

II. Garantizar la distribución oportuna, completa y eficiente de los libros de texto gratuitos, así como de los 

acervos para bibliotecas escolares y de aula y otros materiales educativos indispensables en la formación de 

lectores en las escuelas de educación básica y normal, en coordinación con las autoridades educativas de los 

estados y de la Ciudad de México ; 

III. Diseñar políticas para incorporar en la formación inicial y permanente de maestros, directivos, 

bibliotecarios y equipos técnicos, contenidos relativos al fomento a la lectura y la adquisición de competencias 

comunicativas que coadyuven a la formación de lectores, en colaboración con las autoridades educativas de 

los estados y de la Ciudad de México ; 

IV. Considerar la opinión de las autoridades educativas de los estados y de la Ciudad de México , de las 

maestras y los maestros, y de los diversos sectores sociales para el diseño de políticas de fomento a la lectura 

y el libro en el sistema educativo nacional, con base en los mecanismos de participación establecidos en la Ley 

General de Educación; 

V. ... 

VI. Promover la realización periódica de estudios sobre las prácticas lectoras en el sistema educativo nacional 

y sobre el impacto de la inversión pública en programas de fomento a la lectura en este sistema, así como la 

difusión de sus resultados en los medios de comunicación, en colaboración con las autoridades educativas 

federal y de los estados y de la Ciudad de México , otras autoridades, la iniciativa privada, las instituciones 

de educación superior e investigación, organismos internacionales y otros actores interesados; 

VII. Promover el acceso y distribución de libros, fortaleciendo el vínculo entre escuelas y bibliotecas públicas, 

en colaboración con las autoridades educativas de los estados y de la Ciudad de México , las instituciones 

de educación superior e investigación, la iniciativa privada y otros actores interesados; y 

VIII. Impulsar carreras técnicas y profesionales en el ámbito de la edición, la producción, promoción y difusión 

del libro y la lectura, en colaboración con autoridades educativas federales y de los Estados y de la Ciudad 

de México , instituciones de educación media superior y superior y la iniciativa privada. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Agenda Digital Educativa, disponible en https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2020-02-05-

1/assets/docu mentos/Agenda_Digital_Educacion.pdf  

2 Ibídem, página 38. 

3 Disponible en https://www.rae.es/noticias/la-rae-incluye-en-el-diccionario-el-termino-libro-electronico-con-el-

acuerdo-unanime-de-las   

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2020-02-05-1/assets/docu%20mentos/Agenda_Digital_Educacion.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2020-02-05-1/assets/docu%20mentos/Agenda_Digital_Educacion.pdf
https://www.rae.es/noticias/la-rae-incluye-en-el-diccionario-el-termino-libro-electronico-con-el-acuerdo-unanime-de-las
https://www.rae.es/noticias/la-rae-incluye-en-el-diccionario-el-termino-libro-electronico-con-el-acuerdo-unanime-de-las


 

 
 

Dado en el Palacio Legislativo, a 10 de marzo de 2020. 

Diputado Azael Santiago Chepi (rúbrica) 

 


